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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G . )  y su augusta 
Real familia continúan sin novedad  en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

REAL DECRETO.

Habiendo tomado en consideración las razones que 
me han expuesto mis Ministros de la Gobernación del 
Reino y de C om erc io ,  Instrucción y Obras públicas, lie 
venido en decretar lo siguiente :

Art. 1? Las obras públicas provinciales y m unicipa
les., designadas en la instrucción aprobada por Real d e 
creto de 10 de Octubre de 18 íú ,  serán en adelante de 
la atribución y conocimiento del ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas.

Art. 2? Corresponderá sin embargo al ministerio de la 
Gobernación instruir y aprobar, oytqido á los de Haeien* 
da y Obras pública^, los expedientes que tengan por o b 
jeto imponer nuevos arbitrios ó  crear los recursos nece
sarios para la ejecución y conservación de las mismas 
obras.

Art. 3? Queda derogado lo dispuesto acerca de los ca 
minos y demas obras provinciales y municipales en el 
Real decreto de 10 de Marzo último.

Dado en Palacio á 16 de Junio de 1847.— Está rubri
cado de la Real mario.=El Ministro ele la Gobernación 
del Reino , Antonio  Benavides.

Primera sección.—Competencias.
Con esta fecha se dice al gefe político de Cáceres, de 

Real orden, lo que sigue:
«Rem itido al Consejo Real el expediente cíe com pe

tencia suscitada enlre ese gobierno político y el juez de 
primera instancia de Garrobillas, con motivo de pretender 
este conocer en la nulidad de un arriendo de pastos que 
hizo el ayuntamiento de Talaban, ha consultado, después 
de oir á la sección de Gracia y justicia , lo siguiente: 

Vistos el expediente y los autos respectivamente re
mitidos por el gefe político de Cáceres y el juez de pri
mera instancia de Garrob lias, de los cuales resulta que 
en 1811 arrendó el ayuntamiento de Talaban por cierto 
tiempo á los granjeros del Casar los pastos de verano del 
cuarto de Camacho de la dehesa de Arroyo del Horno, y 
sacó á subasta el invernadero de la de Juana Moreno y 
G uijo ;  que en 17 de Abril de 1812. el duque de Osuna 
puso ante el referido juez demanda de nulidad de aquel 
arriendo y esta subasta, fundándose en que lo arrendado 
y subastado eran de su pertenencia ; que seguido el pleito, 
sin embargo de haber raclamado la diputación provincial 
el conocimiento, promovió el gefe político antes de fallo 
definitivo la competencia de que se trata en 31 de O ctu 
bre de 1815.

Visto el art. 8? ,  párrafo 3? de la ley de 2 de Abril 
de 18 i5, según el cual corresponde á los consejos provin
ciales decid ir ,  cuando pasan á ser contenciosas, las cues
tiones relativas al cumplimiento, inteligencia , rescisión 
y efectos de los contratos y remates celebrados con la ad
ministración municipal para toda especie de servicios y 
obras públ cas:

Considerando, 1? Que el arriendo y subastas, cuya 
Nulidad pide el duque de Osuna, están fuera de la cita
da disposición legal, porque no tienen por inmediato ob 
jeto un servicio público, ó una obra de la misma clase:

2® Que la cuestión de propiedad, cuya resolución en
suelve la de la principal sobre la uuhdad insinuada, pro
puesta por el duque es de suyo ordinaria, por lo cual no 
^:ty de parte de la administración en que se funde esta 
competencia;

Se decide á favor de la autoridad judic ia l,  y devol- 
y !eudose los autos con el expediente al juez de primera 
distancia de Garrobillas, dése conocimiento al gefe poli- 
Reo de Cáceres de esta decisión y sus motivos.

V habiéndose dignado S. M. resolver como parece al

Con ejo, lo digo á V. S. de Reíd órden para los ef  - 
tos correspondientes »

I)e Real órden lo traslado á V. ¡S. para su conocimien
to, y para que lo tenga presente cu casos análogos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i de. Junio 
de 1 8 í 7 .—Benavides. = S r .  gefe político de.....

Con fecha de hoy digo al gefe político tic esta pro
vincia de Real órden lo que sigue : j

«Remitido al Consejo Real el expediente de compe
tencia suscitada en 're  e^e gobierno político y el juez de 
primera instancia de Colmenar Viejo con motivo de ha
ber V. E. exigido las cuentas de varias memorias funda- ¡ 
das en dicho villa y én Miradores líe la S erra ha con 
sultado, después de oir á la sección de Gracia y Justicia, lo 
siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente re- ; 
miticlos por el gefe poli ico de Madrid y el juez de p ii -  
mora instancia de Colmenar Vieja, de los cuajes resillo 
que Juan Antonio R ivero ,  vecino ele Miradores, y oir.)? 
varios interesados reclamaron separadamente del red ri~ • 
do juez los bienes de ciertas fundaciones piadosas que, c o 
mo á parientes de los respectivos fundadores, les perteuc- ; 
eian en virtud de la legislación actual; que-habiéndose ac
cedido por el juez á estas reclamaciones, y estando ya en 
posesión de los bienes los interésados, les exigió cuentas 
el gefe político, relativamente á lo prevenido en dichas 
fundaciones; que con este motivo acudieron todos ellos 
también separadamente al mismo juez en solicitud de que 
pidiese las dil igencias, como lo hizo, promoviendo el gefe 
político en 18 i6 la competencia de que se trata.

Visto el Real decreto de 6 de Junio de 1844, según 
el cual toca á los ge fes políticos provocar esta clase de 
competencias y no á los jueces de primera instancia. I 

Considerando que desconocida esta disposición en el 
presente caso por ambos contendientes es preciso caliíi- ; 
car de mal formada esta competencia: |

No há lugar á decidirla, y devolviéndose el expedien- 1 
te y los autos respectivos al gefe político de Madrid y al 
juez de primera instancia de Colmenar Viejo, dése a en- ! 
trambos conocimiento de esta decisión y sus motivos. j 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. E. de Real órden, con de- i 
volueion del expediente para los efectos oportuno '.»  I

Lo que traslado á V. S. de órden de S. M. para que lo 
tenga presente en casos análogos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i de Junio 
de 18 i 7. j na v i d e ;. —S r. gefe político de......

Con esta fecha digo al gefe político de Badajoz, de 
Real órden, lo (fue signe:

«Pasado al Consejo  Real el expediente de competen
cia suscitada enlre ese gobierno poli ico y el juez de p r i
mera instancia de Ccstuera, con motivo de haber ene  re
clamado el conocimiento de una demanda presentada an
te el consejo provincial por D. Juan Bautista Gallo y 
Francisco Navarro, en que pedían se les declarase el de
recho de cerrar varios terrenos de su pertenencia , ha 
consultado, despu s de oir á la sección de Gracia v Jus
ticia , lo siguiente:

Vistos los autos respectivamente remitidos por el gefe 
político de Badajoz y el juez de primera instancia de Cas- 
luera, de los cuales resulta qué en .20 de Enero de 1 8 4 (> 
D. Juan Bautista Gallo y Francisco Navarro pusieron la 
demanda que estimaron oportunamente, ante el consejo 
provincial para que se declarase su derecho de cerrar 
los terrenos de su pertenencia que designaron, y se man
dase á los vecinos de las c inco vdL s de la comunidad de 
Benquerencia cesar en la costumbre abusiva en que esta
ban de aprovecharse de los pastos y rastrojeras de dichos 
terrenos: que admitida esta demanda y h cha saber á la 
insinuada comunidad sus representantes, en vez de pro
poner la declinatoria ante el Consejo, á quien conside
raron incompetente, acudieron al referido juez para que 
reclamase del mismo el con .¡cimiento, como lo hizo, anun
ciando la competencia: que resistida por el Consejo esta 
reclamación, elevó ei juez desde luego los autos al minis
terio de su ramo, dando á aquel el correspondiente aviso: 
que remitido por el' Consejo á igual efeeío sus autos al 
gefe p o í l i c o ,  mandó unir á ellos copia de la Real órden

«
(1,- 2f> <lo M ayo de 1846, en que se dijo no haber lugar á 
decidir una competencia enlre dicho cuei po v c! |u z de 
primera instancia de Líerena per haberla provocado 

| aquel : que cu su vista dirigió el gefe político una com u
nicación al juez que no fue contestada por este, segura- 
m-iVe poique, va entonces no obraban en su poder los 
au to ; ,  en la cual insistió directamente en la competen
cia de (pie se traía:

Visto el Real decreto de 6 de Junio de 181 i ,  ex pe.-, 
j dido para regularizar las (pie ocurran entre la administra

ción y lo-, tribunales ordinarios, según *'1 cual por supo
nerse que da lugar á rilas el estar estos conociendo de ne
gocios admini >trativos siempre es el gefe político el (pié 
las promueve:

Considerando (pie la presente se aparta en su form a ' 
del cita lo Real decreto por haber sido provocada por el 
juez y haberla sostenido y aceptado primero (1 Consejo.

' provincial y desunes el gefe político:
i No-há lugar á (hcid irla ,  y devolviéndose respectiva

mente los autos á las autoridades de donde proceden, dése-  ̂
Ies conocimiento de esta resolución v sus motivos.

\ habiéndose dignado S M. la Reina resolver com o 
paree* al Consejo, lo digo á Y. S. de Real órden con re
misión del expediente- para lo i efectos oportunos.»..., «

' ])e la propia Real órden lo traslado á Y. S. para su-’ ,
inteligencia , y á lin de (pie. lo tenga presentí' en los eaxost. 
análogos. Dios guarde a V. S. muchos años. Jladrid 4 de ' 
Junio de I 8 í 7 .=Bena vides.^=Si\ gefe político de..,.

MINISTERIO DE LA C I  ERRA.

Exc mo. S r . : Conviniendo á los intereses del servicio 
realizar lo mas pronto posible el aumento del cuerpo de 
estado mayor del ejército, que se ordenó por el Real de
creto de 31 de Mayo último, S. M la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que con presencia de lo prevenido- 
en el art 3? del citado Real decreto, no detenga V. E. ni 
un solo dia , desde el recibo de esta Real órden y bajo su 
mas estrecha responsabilidad , las solicitudes que sus su
bordinados le dirijan pidiendo pasar al cuerpo de estado 
major.

De Real órden lo digo á V. E para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Junio 
de I 8 17.— Mazar'redo. — Sr. director general dd‘ artillería 
é ingeniero general.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N

T  OBRA S PÚB LIC AS.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

Según  los  partes rec ib idos  en fines de M m\o últ i.mo ,de J o s  
ingenieros  gefes  de  los c lh lr itos  q u e  se citan , se o cu paban  en 
aquella  h c h u  en las obras  de cam in os  q u e  se e je cu tan  por adui i*  
nistracion y con tra ía  c o a  fondos  (le la in d ica d a  d irecc ión  , e l  
n ú m e r o  de traba jadores  qu e  á c o u l in u a c io n  se expresa.

D I S T R I T O S .  P . o v i n c i u ,  q u e  c o m p r e n d e n .  J e  ^ " d o r e s .

/ A v i l a ....................................................... V

j C i u d a d - R e a l ........................... . .  . . (
M a d r i d ................./ G u a d a l a j a r a . .  4 , 8 5 2

i M a d r i d .................................................. 1
/ T o l e d o . .   .........................................\

\ S^ ovia ” */• Barcelona.. .  ...................* .............j
\ G e r o n a .................................................... C  . 5 , 1 0 1

B ar ce lo n a .  L ér id a .  -............... ..................V
i Tarragona......................................... ..
[ L i a s  Baleares.  ..............................................  4 0 0
r H u e s c a .....................................................7

Z a r a g o z a  J T e r u e l .......................................... ..  . 4 , 8 1 5
¿ Z a r a g o z a ...............................  . . . .  . j
i A l b a c e t e . ............................................. \

U fc ..." ................................. I
* « ■ » * ...........

1 ^ : :  _________________

T o t a l ......................................I B ,0 4 9

A d em as  se em plean  en el trasporte  de materiales g r an  n u 
m e ro  de acém ilas  y ca iros .



SUPR EMO T R I B U N A L  DE  JUSTICIA.
Senteai’iii.-as'En loa autos  que  sigue D. Francisco de Paula  

Sauz , conde de Atares  y de Alva Rea l ,  con D. t e m a n d o  Perez 
de Barradas , marques  de Corles de Graena y de P e ñ a f W ,  sol)re 
rest i tución de los bienes-raíces y capital de censo que dio en dote 
D. J ua n  Bautista 'Pérez de Barradas , anterior marques  de Coi les 
y de Pena flor, á su hi j i  Duna Ma na  de J e s ú s , por escr i tura de 
27  de Oct ubre  de 1 8 2 2 ,  pertenecientes al mayorazgo de Cortes,  
cuyos autos penden en este supremo t r ibunal  en v i r t ud  del  re
curso de nul idad que interpuso el conde de Atares de  la s en
tencia de levista dictada por la sala segunda de la audiencia de 
Sevil la de  23  de Noviembre ríe 1 8 4 6 ,  absolviendo al marques  
de Peña tío r de la demauda deducida contra él por  el conde de
Atu i é s ;  ^Vis tos:  Considerando que el marques  de Peñaí lor  , padre del* 
actual  , por escrituras públicas de 22  de  Octubre  de 1 822  y  21 
de Abri l  de 1 8 2 3 ,  en uso de las íacnl tades que le concedía la 
h y  de 27 de Set iembre de 1 8 2 0 ,  prometió des memb ra r ,  y de 
hecho desmembró por donación i r revocable ínter vivos y  entrega 
* lectiva el vínculo denominado de Cui les de G i a e n a ,  del que 
r ra  poseedor , á tin de dotar  con pai t e de sus bienes á su bija 
Dona Muría .de Jesús Pérez de Bar radas  para sosten de las car
gas ded matr imonio convenido ent re la misma y D. Francisco 
de Paula Sanz de la T r a s  y  V i l l an uev a ,  hijo primogénito del 
conde de Atares y A lv a - Re a l ,  obl igándose ademas al saneamien
to de dichos bienes con las siete duodécimas que le correspon
dían dr l  caudal  relicto por muerte de la marquesa de Peñaílor,  
su madre ;

Considerando que  la ley de 9  de Jun io  de 185 5  no reva
lidó las desmeii ibiaciones de vinculas cuino la de que se trata :

Consideiaudo que si bi n lo hizo la de 19 de Agosto de 
1841 dando Tuerza y  vigor á todos los traspasos por cualquiera 
t í tulo b gíiiuiO , va oneioso ya luciat ivo,  verificados á vi r tud de 
la de 27  de Sctíet i .hie de 1 8 2 0 ,  y  Jas aclaraloii-is de 19 de 

‘Ji la)o v 19 de Junio  de 1 8 2 1 ,  añadió empero que  esta revali- 
dac io. / solu  tuviese lugar si «la traslación se hubiera hecho eon 
los reqnisi 'os y  Toi mulidades pi tvenidas  en las ci tadas leyes y  
aclaraciones;*

Conródelando que según estas debió acompañar  á la des 
membración d( 1 vinculo la Termal lalación y divd-ion de todos 
»iis bienes , declarando nulos cualesquiera contratos cu que  se 
hubiese emi t ido di rhc n q t i i d l o ;

Considerando que este no tuvo lugar rn el presente caso, co
mo lo ha reconocido la toñina pai te a d o r a ;

Considerando que cu las susodichas esculturas de 27  do O c 
tubre  de 1822  y  ¿ I  de A bu l  s ignienle,  fundamento  de la d e 
m an d a ,  fue condición expresa que  «si los bienes donados  vol 
vían á recobrar la cal idad de v i u c a l a u s , se r e d u i i i a  la o b l i 
gación tlcl marques  de Peñaí lor , donante , á permi t i r  dur an te  
Mi vida el percibo por parle de la donata ría de Jos rendimientos 
l íquidos de dichos bienes ,  ó á entregarla 2 2 , 0 0 9  rs. anuos ! 
v 2 0 0 ,0 00  por una vez ,  pagaderos en dos años:

Ccnsidfciaudo cu íiu que v- t ihcada , como se verificó la con
dición , desnpaicció la obligación p r i m e r a , subrogándose cu I ij-  ! 
gar  suvo la s egunda ,  sobie cuyo cabal  cumpl imiento no se ha j 
hecho redamación aiguna ;

Fal lamos que  debemos declarar y  declaramos no haber  l u 
gar al cxpiesado iccurso d«s nul idad interpuesto por él con^ 
d e de Atares ,  al que condenamos en su consecuencia en las 
¿•oslas del mismo,  y á Ja pérdida de los 10,0lK) is. ,  que se d i s 
t r ibui rán cu Sa forma ordinaria.  Y por la presente sentencia,  que 

publicará en iu Gaceta ,  y  de ía que se remi t i rá copia cer t i 
ficada por d n p l i a d o  al ministerio de Gracia y  J us t i c ia ,  asi lo 
pronunciamos , mandamos y  li rmamos. =  Niculas Mar ía  G a r e -  
Hy.esJosé María Mímese a u.=*»o»é de M i e r . =  Manuel  Antonio Ca-  
bal leí o.= José Cecilio de la Ros«.«=Manuel  Barrio Ay u s o , = F r a n -  
éisco Agust ín Silvela.

Pub l i cac ion .=Leida  y  publicada fue la precedente sentencia 
por el Excmo.  Sr.  D. José de Mi c r ,  mi nial ro del t r ibunal  su
premo de Jus t i c ia ,  estándose celebrando audiencia pública en la 
?a¡a pr imera del m i s m o , de que certifico como secretario d e  
S. M. y  su esci ibauo de cámara en dicho supremo t r ibunal .  M a 
lí l id 17 de Junio de 1 8 4 7 . —José Calcitraveuu.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

F R A NC I A .
P arís  12 de Ju m o .

De h*s fronteras de Italia escriben eon fecha del 5 :
Se prepaian cambios importantes  en el Gran  ducado de Tris

caría. Parece que  te ret i raran varios Minist ros  , dándoseles por 
Mucsores á hombres  conocidos por part idarios del progreso.  O b -  
* éi va se en general  grande act ividad en lodos los ramos de la 
admini s t ración s u p e i i o r ,  y ent i e ot ras leyes se aguarda  la del 
ar reglo mu ni c ipa l ,  con varias medidas impor tantes  acerca de la 
inst rucción públ ica y  de los intereses mater iales del pais. El  sis
tema adoptado por Pío I X ha leanintado ios espíri tus en Ital ia,  
y  hé aqui  la razón poi qué  los otros Gobiernos se ven en la ne
cesidad de sat isfacer á lodos los deseas que se mani í i es tan , y  que  
Jas t i rennstancias  del momento  reclaman imperiosamente.  E n  
R o m a ,  lo i r thmo que  en I «ucencia, se han dirigido peticiones á 
Ja au to r i da d  super ior  con mul t i tud  de f i rmas ,  sol ici tando se 
p i i r e  á los jcsui las  de d i i i gi r  Ja edneai iun  en los colegios.

{ D .  aloman dü t r a m f o i7 .)

Aunque l a rde no pod* mos dispensarnos de hab l a r  de una  
g ran  dist u don ce l i brada  el mes ante r ior  por la Dieta prusiana,
V cuya importancia merecía haberse examinado  antes.  No hay un 
debate ,  de los que  en la ac tual idad está siendo Berlín teatro,  
q u e  no presente ocasiou de encont rarse  los dos principios cuya 
t urba  seguimos desde que  se abr ieron las sesiones. ¿ Debe la 
nación const i tuirse en una gran co muni dad  fraternal  que  abrace 
y confunda todas las dist inciones de casias y de pr ivi l egios,  ó 
bien debe  cont inuar  dividida por las barreras  de las O rd en es  y 
tíe las provincias ,  en términos de que  el imp er i o ,  en vez de l o r -  
m a r  un  solo cuerj  o , no ara nunca mas que una reunión i m 
perfecta de agregaciones i m o i i i m i t c  1’ 4 oda la cue>.lion , lodo 
tV |m rv r r i r  consiste rn una de estas dos «o-as, Por  t i iuMta p . i te 
éaUuuM uruy distanles  de ü í tg ur ur  que el Gobierno prus iano  se

i

| haya pronunciado contra este invencible progreso de u  U m d a d  
social :  siendo su política*mas de sentimiento que  de reflexión, 
no pone el conato que debiera para mantener  uim idea , aunque  
fuese esta misma.  Pero lo que sí hay de cierto es que  la i nmen
sa mayoría de la asamblea rechaza con maravillosa energía cuan
tas medidas pud ie ran  fortificar ó preservar los úl t imos monu men 
tos del ant i guo sistema f e uda l , y que á lo que aspira es á e n 
t r ar  complot ; ,mente en la senda de las inst i tuciones modernas.  
Hé aqui  el resul t ado mas positivo de las discusiones que  leemos 
en los úl t imos números  de la Gaceta de P rusia.

Trat ábase  de un proyecto de ley relativo á la t rasmisión de 
Ja pi«piedad ent re los paisanos, no con respecto á ios bienes ru 
rales en general ,  sino, si a»i puede decirse,  á los bienes rústicos, 
sin que  se I lutase de comprender  las explotaciones agrícolas del 
orden de los caballeros en el régimen que se pensaba introducir .  
La innovación consistía en dos puntos que creemos necesario e x 
pl i car :  se que i i a  establecer una regla mas segura para la va lua
ción del precio de las propiedades en las part iciones,  y faci li tar 
las avenencias a mis «osas en las sucesiones. Desgraciadamente el 
objeto que  se llevaba val iéndose para ello de medios que  care
cían de ventajas,  el finí único que se ponía en primera línea era, 
según ios términos del -proyecto,  «const i tui r una numerosa clase 
de campesinos (zlie E rh a ltu n g  cines K ra frigcn  B aucrnslandes).» 
Cualqui era  que fuese el valor intrínseco de Jos medios,  lo ci er 
to es que Ja segunda Cur i a  los ha rechazado por unanimidad ,  
porque veia, á no dudar lo ,  el fin á que el proyecto se dir igía,  y 
este fin no podia ser de: su agrado.

Las  leyes de 18U7 y de 1 8 í i  l ibertaron al labriego prus iano  
de las t rabas que le impedían ser propietario efectivo, y le coloca
ron bajo el imper io del derecho común;  desde entonces lia co n
servado la entera disposición de sus b ienes ,  la l ibertad de d i v i 
d i r  y de  enegenar ;  mas esta l ibertad ha estado incesantemente 
ame nazada , ' po ique  la admi i iu l i a t iou  se preocupó desde un piin- 
eipio con la idea de los inconvenientes que podrían ocurr i r  de 
Ja d iv idon  terr i torial .  En  Í 8 Í 6 ,  en 24,  2 8 ,  5 4  y 3 5  se ve á la 
adminis t ración prusiana preparar  medidas mas ó menos dicaces  
para contener  el fraccionamiento de las herencias uí- l icus  en 
porciones demasiado pequeñas,  y persist ir  en esta tendencia á p e 
sar de la reprobación geqerai que exper imentó.  Los proyectos 
sometidos al déc to  en 18^1 y 184 5  á Jos Estados provinciales 
no tuvieron mejor suerte.  ’

Tod o  cí mundo  ha emqpreudido que  si había que t emer  al - 
gnn mal  en la libre divTión dt l  t e r r eno ,  este mal  tenia su t e 
med iu y  su compensación en la l iber tad misma.  Se lian recono
cido las ventajas de una estabi l idad razonable en la posesión de 
Jos bienes i n mu eb l es ,  no habiéndose creído estas ventajas Junto 
considerables para comprarlos por medio de leves de excepción. 
II  ’V se ha presentado t J Gobierno ante la Dieta declarando que 
por su pai te renunciaba á luda idea de acción inmedia ta  y vio
lenta sobie el c ms c  de las cosas; y que únicamente  ere i a que  
exist ían aun  entre los campesinos r iei tas  costumbres conservado
ras que cd pretendía fomentar  por vías ind i i edas .  Por  eso se h a 
bía observado q u e ,  aun  en v ida ,  el campesino se ponia de 
ucueido con uno de sus hijos ó de sus mas ptóximos parientes 
para dejarle todos sus bienes mediante  un pier io racional ,  y 
l)aji> detei minadas reservas cen beneficio de sus coherederos.  Tra 
tábase de fomentar  es ta ;cos tumbre que  perpetuaba la integridad'* 
de las herencias rus t i cas ,  y se presentaba -el negocio mas h á 
bi lmente que  eu. el ensáye hecho en el proyecto desechado 
por los Estados provinciales, en 1845.  Propúsose entonces s im
plemente hacer de esta costumbre una regla que tuviera cons
tantemente e l ec to , aun  cuando eí difunto, no hubiese testado P re 
cisamente esto era lodo lo cont ra r io  de Jo que existia , cute l a 
mente análogo á Ja ley q u e r i g e  con respecto á las sucesiones i n 
glesas:  hasta entonces si eLpiopi eUi i o  no habia dispuesto de sus 
bienes de una manera expresa , los bienes entraban eu el d om i 
nio de h» ley co mú n,  y se. dividían.  En 1845 el Gobierno d i sc u r 
rió decir que  los .bienes no se dividir ían sino cu el caso en que  
el testador Jo hubiese expresamente que r i do ,  y que  de la falta 
del testamento se deduci r í a la intención de no dividi r .  Rec or da 
mos estos pormenores  porque solo ellos pueden aclarar  el pensa
miento del legislador de 1847.

E n  este a ñ o ,  en vez de inst i tuir por la ley al heredero ú n i 
co encargado de perpetuar  la integridad de la- he renc i a ,  se Ira- 
taba solamente i n t roduc i r  en ella todas las Tac¡í idades posi 
bles para que este heredero se presentase por sí mismo.  El m o 
do de apreciar  tos dominios rústicos es un punto que  está m i n u 
ciosamente fijado por el código prusiano:  el nuevo proyecto de  
ley indicaba ei modo de cómo convendría hacer la tasación pa
ra que fuese ventajosa ai q u e ,  quedándose con todos los bienes 
computase con dinero la parte de los otros. Una vez d e t e r m i n a 
do el valor do los b ieu-s ,  se establecían pr imero plazos para 
efectuar el pago;  después bastaba ofrecer los dos tercios del mi s 
mo valor ,  comprometiéndose á compensar  al t e rcero,  que no se 
pagar ía ,  dest inándolo á fu. manutención-y enseñanza de los c o h e 
rederos menores,  lo cual  equivaldr ía á su parte legal sacada de 
la masa de la herencia.  Justificábase un reglamento tan c om pl i 
cado por el Ínteres mismo de los menores ,  que d e b í a n ,  sofi to 
se deria , ganar  mucho en esta ínt ima unión que se mantení a  
ent re  ellos y ei gefe de la familia nuevo dueño del d omi nio  de 
la herencia :  este Ínteres Rubia parecido bastante claro p»r» q ue  
se cediese u« tanto de la severidad con que  las leyes prusianas  
piotege» á los menores.

Los bienes de  estos están en Prusia baja la admini s t ración d e  
tina magis t ratura  especial que  limita las Iacnltades del t u t o r  de 
una manera  comunment e  onerosa aun para el menor  misino, pues 
solo existe la inst i tución de los consejos de familia eu los p un 
tos de la monarquía  eu donde rigió el código francés eu otro 
t iempo.  E n  otras  parles los bienes en curaduría se admini s t ran  
con el rigor uni forme de los t rámites judiciales.  El  proyecto de 
ley desee liado ú l t i mamen te  suspendía este l igor con la condición 
de que se aprovechase de la dispensa para reuni r  ent re  uu-nos 
manos las part ículas  demasiado esparcidas de la propiedad r ú s 
tica. E n  vista de las ofertas legales hechas por uno de los co
part ícipes en la medida que  Iremos exp l icado , .1 menor  r a n  cia 
del derecho de provocar las pujas en una venta por licitación

No fal taban objeciones que  hacer contra este s istema á pesar 
d é l a s  faci l idades que  podía presentar á |us acomodami ,  otos 
par t iculares;  y  con electo esto era d isminui r  el valor eu venta 
de las p ropi edades ,  era colocar á |us menores bajo la costo lia 
obl igatoria de un t u to r  que les cousidciaria de cont inuo mas 
bien como acreedores públ icos,  que  co n o  pupi los ,  era r educ i r  
en cada famil ia á cua t ro  ó cinco iu livi.luos á la condición de  
proletarios para l iber tar  á uno de esta condición,  era en lio e s 
tablecer el derecho de pr invug-nitnra peor que lo estaba antes  
Los miembros del órde» de los paisanos expusieron sus varones 
con gran í uer ta  , pero hay un  a rgumento  sobre todo q ue  ha ¡ja
mado nuestra atención porque estaba enteramente conforme eon 
<1 pensamiento del proyecto de l e , ,  y porii„ ,  ,jur el se J e m 0 j , 
l i aba tuaa s»u luí sedad.

El  legislador p retendía mantener «na fuer te  clase de paisanos 
por medio de un régimen separado, y eu todas p u  tes los pa isana  
clamaban que «o q u e i ia u  leyes de excepción , que  ellas se ha
bían criado y crecido corno libres eiud «danos desdo que tuva 
lugar su riiuíiiiiiiisiou en 18I I  , que se hal laban  contentos COíl 
su situación y no necesi taban se cuidas*' de  ellos tanto en Sl| 
calidad especial de paisanos. A darles  c r é d i to ,  esta misma espe. 
vialidad de condición desaparecerá en Prusia , y ! i clase <Je 
paisanos, como OrtUti,  en breve no existi rá m is  que m  las cate
gorías vacías de sentido del lenguaje olieiah «El nombre de O r 
den de los paisanos tío ta rdará  en  perder su significación , decia 
el Diputado Scb urnann ;  tenemos cu el gran ducado de Posen 
posesiones de campesinos que superan  en m ucho á las de los no
bles; con puco que  aquellos bienes continúen d iv id ién d ose , ]{e_ 
garó dia eu que  no h;jyu distinción entre unos y otros. Acércase 
el tiempo en que  no se podrá representar  lo que  se llaman hoy 
O rdenes .»

Eu la i nnumerab le  cant idad de folletos á que !u Dieta p r u s i a ^  
ha dado lugar  se publ iquen con motivo de este asunto , se ha 
fijado mu y par t i cula rmente  nuestra atención en uno cuyo autor 
atacaba á la nobleza inferior , descontenta .de no ocupar  un pues
to en Ja Cámara  al ta con Ic-s mñores  y Jos Priornpr-s; demost ran
do á los caballeros q ue  ya no bahía medio de di>liuguirlos de 
los simples c iudadanos.  Ya tenemos aqui  piisauo* que  se dechi- 
ran ellos mismos mayores  terratenientes que  los caballeros.  f* Vióu- 
de i rán á para r  las tres ó r d en es ?  El mal  no seiá muy gravé, 
cuando eu vez de cabal l eros ,  de  ' individuos  de la clase media y 
de campesinos ,  no haya en Prusia mas  que  ciudadanos.

Todos  Jos ar t ículos del proyecto han sido sucesivamente 
desechados , no porque dejara de verse con satisfacción tal ó 
cual  disposición p ar t i cu l a r ,  como, por e j emplo ,  la que  reducía 
ó l imitaba D autor idad del  Estado en punto á las tutelas;  pero, 
como ha dicho Mr.  de  Auc i s Wal d ,  no debin admi t i r se  u?ia jPy 
excepcional  cu favor  de una orden p .ul icular .  Lo que ella tu ,  
viese de bueno debía serlo para todos en g e n er a l ,  y ju'-tameti * 
te Jo que ella tenia de especial en su aplicación er-* lu qm- s* 
mi raba  como ir,alo. En fuerza de las vivas instancias de los 
campesinos ,  la Dieta prusiana ha desechado por una inmei.sa 
mayui ía  el proyecto.  {D ebáis.')

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona  14  de J u n io .

La Senna .  Sra.  [ufanía Doña María Luisa Fer nanda  ha 
dado una prueba mas de que no olvida á los españoles , ni par 
vivir en Francia deja do apreciar  Sos adelantos  ¡Je si.i pati ia.  ILi- 
cc algunos dias que  por co-mluclo del ró^sul  (Vanees eu esta p la
za, el Sr.  D. Fernando de L< síeps , aquel la augusta  Princesa es
pañola bu mandado  á pedi r  á la acredí ta la fábrica de encajes del 
Sr.  Mitiga i it un traje completo de blondas que  nos consta e s 
tarse ar regl ando en estos momentos.

Nos complacemos en dar  esta noticia q u e ,  al paso qne  puede 
con t r ibu i r  á la merecida repul ación de un es tablecimiento de 
esta capital  , ensalzo d ignamente  el amo r  patr io de la hermana  
de nuest ra Kein¿.  {F om .)

MADRID 19 DE JUNIO.

J U N T A  D E  I N F O R M A C I O N .

D ictam en de la d iv isión  segunda de la tercera sección  
sobre la cuestión algodonera,

COMISION DE LA SECCION ALGODONERA.

(Cont inuación. )
I  r e t i n t a  19,  « Si no lo cu bren  siguiendo el progreso de

las fábricas q ue  se ocla  el año 1 « I 2  basta el- dia” ¿coi i í -
to t iempo necesi tarán para l lenar este consumo?»

Respuesta.  Cualqui era  que  se quiera suponer  eí progresivo 
aumento de ios productos desde 1 8 4 2 ,  de que se ha hablado en 
la i expuesto 1?, puede af i rmarse con perlccta segur idad que  subsis
tiendo la  prohibición ja m a s  podrán proveer  Jas fábricas al cousu- 

| Tiio del país , porque exist iendo la prohibición ha (Je existir su 
. i n sepa i a ble compañero el con t r a ba ndo ,  que  acude  al momento 

adonde es l lamado por ganancia e o n d d e r n h l e , s iendo inútiles to
das las medidas  repres ivas ,  pues que  al g rande  Ínteres nada se 
resiste. X ha de tenerse presente que mient ras  mas se abaratan 
los generes en el ex l r ange ro  , sin que los fabr icantes  españoles 
hagan igual disminución o proporcional  , mayores  serán Jas ga
nancias de^ los conhabandis tas  y may or  la cant idad que  esto* 
provean.  E l  seguro y el único medio que  las fábi ic is  naciona
les t ienen de a u me n t a r  su consumo es t i  de las mejoras de ca 
l idad y de p i cc io ,  y el mantenimiento  de un moderado dere
cho prolectm que no exceda d t l  gasto de los contrabandistas.  
E n  cuanto el derecho sea super ior  á este , y eu cuanto ios fa
bricantes no sigan la marcha de adelantos  de sus rivales extran- 
geros ,  i iO'Purdcu pensar en a um en t a r  sus consumos:  es preten- 
< c« imponibles,  y solo se logrará que  cont inúe en vigor y crezca 
el cont rabando,  que es la gangrena de la nación. Podrá obligar
se a esta á pagar un t r ibuto e n o r m e ,  cuntí ario á todos los prin
cipios de just icia y de ínteres naciouai ;  pero no se logrará quff 
se consuman genero* inferiores y caros ,  mient ras  haya quid* 
los piovea mejores y mas bara tos ;  y esto no faltará jamás 
mient ras  la prohibición y los al tos d rechus sostengan t i  trálico 
fraudulento.  A los que  qui eren  remedia r  los males  d t l  contra
bando con rigurosa persecución,  pres idios,  castigos $V:., *m haV 
mas (p¡e abandona i los en su error.  El  que ni por icHexiou ni 
pot la niviiiu experiencia de lodos los países del mondo  ¿e ha
ya convencido de que d  cont rabando es la n a t ma l  consecuencia 
de la pioUihicion, no ha llegado a conocer la fuerza del i»*re* 

cual  ios hombres  juegan sus vidas.  E&le inicies  lo ^rea \A 
pro ti icii/ii, y i l la extil;» eonlj al i ando,  va para tru**' lo prooi* 

i u poique sea ueeesai io,  y (t para d a i l o á  un pieeio nías ven • 
lujoso que  t i  (R|  ja.»is. El  pueblo á qui en  de hecho fuvoipce c! 
contrabandis ta considera á este como su bienhechor, y  le 
en m a n t o  puede.  De aquí  Ja simpa lía y auxi l io qne el ttínlru- 
lun' i . t ta logra en t i  p a i s ,  y Ja enemiga aveision que sul teu iuá 

emph aoos (El resguardo.  E-Uo pro tuce a¡b mas nn sistema gene-, 
nd  cíe ciesmoiaiizacion que  , < mptzt i»Jo por Jas clases hdéuime*. 
de Ja So n da d ,  hu llegad,* á las mas al tas y «ws eu cnmb  aJjs .  
Nadie t iene repuro eu proveerse í i audul Jut ume i i t e  de lo <iue



necpdta violando las l e j o s ,  y  al contrario  toda* ha'■en-gala de 
vestir y ostentar efectos de contrabando. Familiarizadas «si las 
gentes con (1 f ra u d e ,  despojado este de la odiosidad , na ;a se 
respeta , y el hábito de titilación de la ley contamina á todo el 
pais;  ad  <s <|»é, aunque en el solo concepto de la nsoial públi
c a ,  es de primer inicies de la sociedad el exterm inar estos há
bitos d< 1 fiaude. La m ayor o menor persecución del cont .ab ati
do solo produce mas ó menos diteiem ias en los gastos de* f r a u 
de; pero nunca en hi extil pación. A d  pues, cuando median ga • 
Duncias hay contrabandos, a pesar de las mas ligmosas pn.-ecu-  
cienes,  las v> ales sobre el mayor gasto al erario solo sirven para 
aumentos de gente en los pre*idios sin lograr la represión.

Asi q u e ,  al votar prohibiciones ó derechos piotectores mas 
nltos de los que necesita el contiabandista para su negocio , lo 
que realmente  se neta es la permanencia y fomento d< 1 centra  
b a n d o ,  y no la de la industria que se prentende protegei. La  
equivocada piolen ion y el couti«Lando nacen juntos,  viven jun
tos y m iliten ju n to s ,  sin que haya poder humano que lo evite,  
pues que la naturaleza es snpetior a las leyes.

Y  al tra ta r  de esúo no es fuera de proposito el llamar la 
«tención á ot io de los funestos ( fictos de la proíiibi» ion que  
crta  (l con trab an d o,  la extracción le la moneda. L,os coi.Lia-  
bundislas solo pueden llevar en cambio oro ó plata ,  y por tanto  
cada año salen de España muchos millom s en .e-prcie por c o m 
pensación al fraude , que con-i te esencialmente en tabaco y 
manufacturas  de algodón. De esto proviene el estado de penuria 
en que la nación se encuentra ; y la legislatura debiera hice  y a  
tiemj.o haber lijado su coudueraciou en tan importante  punto.

No faltará quien diga q u e ,  no porque entren por las a d u a 
nas los generes de a lg o d ó n ,  se aumentara la exportación de pro
ductos españoles, y por lo tanto no dejará de haber la inLma
exportación de moneda. E rte  es un e n o r  que no puede sorté
e n s e .  Ahora no hay mas m- dio de cambio que el del dinero,  
porque el c o n tr ib u id o  no puede llevar o t r o ;  pero en el m o 
mento que esto no s< a necesario ,  cada interesado apurará su 
ingenio en encontrar  cambios útiles que proporcionen carga de 
vuelta á sus buques v retornos productivos a sus fondos. Y si 
bien quiete suponerse que la Inglaterra , por ejem plo,  uo consu
mirá por esto ma« v i c o ,  lan as ,  I r m a s ,  barrillas ú otros produc
tos de E- paña , tengan prest.ule que Inglaterra es un dcpódlo  
universal-, y á ella puede llevarse-cuanto se quiera para r e e x 
portación ; y es muy seguro que el ingenio especulativo del c o 
mercio hallará muchos objetos en España que poder llevar de
tránsito á luglat» rea. Por e jem plo,  los vinos t intos,  Los agu ar
dientes de Cataluña , los vinos ci Jim».ios de J roz se podrán 
llevar con veutaj t á las ti bodas inglesas,  para donde son tan 
propios,  y para donde desde Inglaterra salen cada año mas 
ele 1 0 , 0 8 0  botas de claros bajas pura establecimientos que , como  
los de Australia y Nueva-Z* lauda , o t a n  creciendo prodigiosa
mente. Déjese la libre' acción al tíáfho y se aumentará  por sí 
solo: es bu n seguro q u e ,  quitan ¿o <1 contrabando de t» ¡i ms de 
algodón, per ti  único n edio pt-sil.de que es hacerlo innecesa
r i o ,  á los pocos años los cambios de productos cr roerán p ro d i
giosam ente ,  ¡educiéndose cu igual piopmcion la exportación de 
m e ta le s ,  y la industriosa Cataluña no perderá nada en que la 
salida de sus producios naturales se fomente al paso mismo que  
sus fabricas. Cosas ambas que han (le caminar juntas desde ti  
dia en que la falsa piotcccion se convierta en verdadera.

Pregunta 2(j? « ¿ C o m o  se distribuye la producción total del 
ramo de tejidos,  que obreros o c u p a ,  y cuál es por terniiuo m e 
dio su «alario?'*

Respuesta. No hay dalos para contestar.
Pregunta 2  i?  «¿Q ué especie de jiro lección necesitan las tres  

industrias de hilados,  tejidos y estampados? ¿ No les bastaría uu 
alto derecho protector ?

Respuesta á la pregunta 2 1 ?  En cnanto «al derecho p r o t e c 
to r’ de 'ningún modo debe ser alto. Bastará que sea lo suficiente  
para protección e f d i v a  sin producir el ominoso contrabando de 
que se ha tratado en la respuesta 19?

La protección que necesitan las t i ' s  industrias se divide e n  
los siguientes puntos :

i ?  Reprim ir  con firmeza las demasías de los o p e n r io s  y sus 
infunda las dictaeioucs. La resistencia de ellos al ej T 'i í > do ¿os 
triares m eca , ic o s , resistencia que los Sre.r. M «drz y Burriel cu 
.su informe citado con demasi óla leui L.d se limitaron á Humar 
incotisiderad¿ es uno de los graves obstáculos para los a Je-Lutos,  
y ocaso ¿oes mus p q te to , según las palabras mismas de dichos  
señores. E l  Sr. Sus. o en Id  *2 di-eia que el ramo de e-tan:p«dos  
no la idaria  en progresar ha>.ta pone» se al nivel de los mas bri - 
liantes establccimieutos e x tr a n g e ro s, si se desvaneciera el t e m o r  
de nuevos trastornos y  el miedo que injundia la asocian  n de j a r  
nalcros. Igual ícente decid era de p r o u m i r  que ¿os téja los ig u a 
larían á las fábricas francesas si los em presarios tuviesen g a r a n 
tidas sus personas y fortu n as p ara  usar sm nesgo de. ¿os ( c l a 
ves mecánicos que ahorran brazos y  minoran el eos-’o de. ¿a p ro 
ducción. E ste  obstáculo es te m b l é ,  aun cuando no lleve á la r e 
petición'del extrem o desgraciadamente experim entado de que  
mar í á b i ic a s y  tehues. El solo temor es suliei me un p--di ;nuto .  
Sin el no exi.-diiia todavía el consi ¿erable nú meto de telare* a la 
Jü c p u a r d , cuyo i n o , contrario  a la baratura y abundancia de 
la p i o in cc io u ,  es una de las causas que detienen el píogreao de 
las fabricas do C a ta lu ñ a .

El Gobierno debe procurar con empeño la corrección de e.de 
grande m a l ,  ya ilustrando á los mismos que se píopasun , ya  
castigando sus excesos. Pero es preciso reconocer el valor de la 
disculpa que pueden a l ig a r  Ellos ven praeticaMii m e que los la* 
Encantes gozan el p.ivilegio de exigir  que la nación in ic ia  se 
vista de e^te género al piecio que ellos les fijan,  y uo hay cosa 
mas natural sino que los operarios que consumen estos géneros  
quieran m antener su parte do exclusivismo y gozar impnnerm n- 
te el m ayor p a go  p o r el m enor trabajo  posible. J a m a s  com pren
derán por que ellos no han de tener el mismo derecho (pie los 
que los emplean para sacar partido del piivibgio de la prohibi
ción. Vean los operarios que asi ellos como los fabricantes tienen 
necesidad de e.»forzar su indu-dria para «delantal la y rivalizar a 
los e x t r a n g e r o s ; vean que unos y otros necesitan co u t i ib - ir  a 
abaratar  el costo de la producción; vean que la pr /lección dr la 
ley no es a ib itraria  favoreciendo á los pocos en favor d los m u 
chos ; y con e&te convencimiento dism inuiiáu sus violentas pre
tensiones. Mientras v*an que ellos son imli omentos del prov e
cho- privilegiado de utios sin gozar de iguales preferencias,  no 
será fácil reducirlos al orden y tranquil idad debida , teniendo 
5* mi favor td principio de igualdad.

2? Abolir el derecho de importación que paga el cathon de 
piedra ■ ex11\«ligero y procurar  el tomento de la explotación n a 
cional , según lo que ae ha contestado. detalladamente a la pre-  
guotu 6?

3? Q u itar  to lo gravamen á !« introducción de maqui nina 
e\i raugera , que todavía se llalla sujeta por el arancel ;» un de- 
ledro q u e ,  si bien á  la vuta paiece  p e q u e ñ o ,  es sin tmbarge

mal calculado. E s  como >i al labrador se le exigiesen dorer.bos 
¿obre sus arados y máquinas de labor, Estas máquinas com o  
odas deben entrar  libremente  mientras en España no puedan 
hacerse,  y no solo com pletas,  sino también las piezas d<* repa
ración, lo c u a l ,  como ya se ha d i c h o ,  es el principio de la f a 
brica» ion. Según los datos suministrados por la dirección de 
tduauas , han entrado cu los dos años últimos las siguientes c a n 
tidades :

1 8 4 5 .  1 8 4 6 .

Máquinas de vapor. V a l o r   1 . 0 8 9 , 9 4 7  2 . 0 8 5 , 2 0 0
Para h i la r   .................................. 8  4 8 6 , 4 4 6  1 0 . 6 7 1 , 5 6 8
Para piensar................................................. 1 . 9 8 7 , 6 3 6  1 . 6 6 3 , 7 9 6

Obsérvese por esto que si las denominaciones de entrada son 
exac tas ,  no han venido máquinas para t e j e r ,  estampar y otros 
rumos de la industria de que nos ocupamos;  pero siempre se 
echa de ver la importancia de las introducciones y la necesidad 
de derraigarl. ts  de todo giuváinen.

4? E n tr a d a  casi libre de la primera materia el algodón en 
ram a.  Lo que se ha manifestado al contestar á la pregunta 4? 
d< muestra la poca entidad de lo -q u e  se produce en M o tr i l ,  y 
el error  que se cometerá  gravando á la, industria nacional á t í 
tulo de proteger esta pequtña cosecha. La que sí merece consi
deración es la de las colonias españolas. Tenem os á la vista lo 
propuesto por la dirección de Aduanas sobre admisión de a l g o 
dones,  pero los derechos nos parecen ...excesivos. Nuestra opinión 
es que el derecho de entrada de toda primera materia debe ser 
puram ente nominal.  Por  tanto dando ja posible ventaja á los 
productos de nue>lras colonias y á la marina española cuanta  
ventaja es compatible  can la consideración principal , creemos  
d» beria establecerse un derecho de entrada en la forma que  
proponemos en el proyecto de ley con que concluimos.

La admisión del de Egipto e s ,  no solo una necesidad para 
las fábricas nacionales, sino también un adelanto hácia la espon
sión del siste ma de cambios.  E n  los siglos ant» riores los c a ta la 
nes eran los mas aventajados na egantes en Egipto y escalas de 
Le v a n te  , y ya apenas se couoce en aquellos mares la bandera  
esp-ñola. La causa de esto es que nosotros en materias de c o 
mercio o ielrocedemos ó nos quedamos paradles, cuando todas 
las demás naciones progresan. El  tráfico entre  Cataluña y E g i p 
to se fomentará naturalm ente  en cuanto haya posibilidad de 
catpbios, que es único móvil del comercio. E s tas  son las protec
ciones que á juicio de la junta  son necesarias á la industria a l 
godonera. E.nIu protección es verdadera  y eficaz, de suficiente e n 
tidad para que las fábricas puedan competir con las extrangeras.

Si el fabricante español tiene las primeras materias y las 
m aquinas al par que los extrangeros ,  si en el precio del co m 
bo-tibie  se le procura ahorro  considerable teniendo los jornaleros  
tan batatos o mas que los fabricantes extraug eros ,  c laro es que 
no necesita de mucha diligencia ni ingenio para competir con 
ti los ,  trabajando bajo el am paro protector  que le indemnice de 
su inferior pericia y de algunas pequeñas desventajas. E l  solo 
hecho de que este razonable derecho protector ha de quitar  el 
contrabando, porque este desaparece cuando no tiene ganancia,  
dará á las fabricas nacionales los medios de prosperidad que en 
vano pretende lograr  por la prohibición-* obsando contra las i n 
m utables leyes de la naturaleza.

Pregunta 2 2 ?  « ¿ C u á l  deberin^er «este derecho y su propor
ción relativa á cada uno de los productos de estas industrias?»

Respuesta. Y a  es tiempo de fijarlo y  de ponerlo en práctica,  
L a  mayoría de la comisión que dio su dictamen en 2 3  de Maye  
de 1 8 4 2 ,  compuesta de los Sre*. Jo rd á ,  Madoz, Buiiel,  Vidal y 
V illarregu t ,  á quienes no puede tacharse de poco atentos al in
terés de las fabricas de C a ta lu ñ a ,  propusieron que á los cinco 
anos de aquella  f e c h a  cesase la prohibición , y  sé abriese la  en tra • 
da b a jo  los derechos que señalaban.

Ya que han pasaóo los cinco años, estamos en el caso de que  
se lleve á efecto lo que entonces se fijaba para a h o r a ,  sin que 
pueda razonablemente alegarse pretexto para nueva postergación.  
Descansando en tal autoridad no esperamos que en este punte 
i>e suscite oposición , sino que la cuestión quede reducida á la 
cuantía del derecho protector  y su modo de exacción.

Para fijar la cuota es necesario tener presente que ademas  
del derecho tiene el comercio  legal que pagar comisiones,  Ib tes. 
M-gmos y otros guatos, que en muchos géneros 1 irgan á 10  poi 
1 0 0 ,  y en ninguno baja de 6 ,  lo cual es otro tanto aum ento  al 
derecho de protección.

Si este no ha de ser un vano pretexto para mantener el c o n 
trabando como lo h « sido hasta a q u i , y tiene siempre que serle 
la prohibición , uo debe exceder  de lo que el contrabandista u c 
ee ila gastar para sostener la competencia, de otro modo la pro- 
tfccion seiá ilusoria. Este  principio no admite d u d a ,  y sieudf 
sabidos los precios del arancel peculiar de los contrabandistas,  
que rige con mas eficacia y notoriedad que los de las aduanas,  
es indudable que mas de 3 0  por 1 0 0  no puede d<»r suíicient» 
seguridad; y deducido de esto lo que hay que pagar , según v¡ 
dicho, por gastos del eumeicio lícito, el establecer 2 5  por 1 0 0  e. 
lo sumo que puede señalarse sin aven tu rar  el propósito.

En  apoyo de esto tenemos la opinión razonada y detalladí  
de los directoras de la m i-va  fábrica de Cádiz , que maiiiüesu 
contentarse con 3 0  por 1 0 0 ;  y es claro que en este cálcu lo ,  co 
mu es justo,  habían tratado de asegurar sus ganancias.

L a  tarifa que está vigente para los hilos y tejidos que s 
adm it n por las aduanas esta fundado generalmente en el tipc 
de 3 0  por 1 0 0 .

La propuesta de la comisión de 1 8 4 2 ,  de que llevamos hech;
mención, señala los (éi minos de 3 5  á 4 5  por 1 0 0 ,  según las di
feientes clases. Después de bien considerado to.lo , nuestra opi 
ilion se fija en uo exceder do 2 5  por 100 .  En cuanto al modc 
de calcularlo  también después de mucha meditación, nos hemo: 
decidido por que sea cxigibie  a d  va!o m n  sobre la dccluiaciou d 
Jos impío tadores. E s t "  si>te;na , sobre las grandes ventajas qm 
ti» ne en sí mismo , es el mas s- guro para cobrar  lo que se im
pone, y ait -mas es el mas justo,  poique los avalúos fijos,  am
cuando .>e quiera suponer que sean exac to s ,  al tiempo de si 
publicación necesitan continuas correcciones,  sin que aun as 
sean de aproxim ad a e xacti tu d  en los artículos de incesante va 
riarion de valor , como son toda clase de telas en que las mejo 
ras de trabajo y  las modas caucan grandes diferencias. E n  e 
arancel (pie rige ac tualm en te  hay avalúos tan exagerados qm 
cu vez de pagar  1 5  por 1 0 0  pagan 5 0 .  El derecho ud valoren  
es sin duda el nías Conveniente, y para evitar abusos y  hau d e  
debe estar suj to al conocido derecho de tanteo establecido ei 
machas naciones,, y adem is deben tomarse varias precaucione  
de seguridad de (pie han mos expresión al presentar el proyecb 
de deciato con que con-.-luiremos este dictamen. Una de ella 
t s  limitar la introducción por los puertos de piim era clase, qu 
sobre ser solo nueve ofrecen mas seguridad y nías inteligem.! 
en los resguardos y aduanas. L a  comisión que iidoi mó en M ay

de 1 8 4 2  propuso com o garantía  papa fábricas de Cuta lidia
establecimiento en las aduanas de entrada de uii inspector nom - 
brado por la junta de fabricas de Cataluña p'aravíat<u.v(‘nir en los 
actos del d esp ach o ,  dando exagerada impoi tunei i tí cstQ medid:* 
de protcciou. Por el sistema que se propone cu el provecto de 
dccieto  con (pie concluye este inform e, los fabricantes tendrán  
de hecho cuanta  inspección quieran , con la ventaja de utiíizav 
el derecho de tanteo. Pero si los fabricantes creen esperar m is  be
neficio de establecer un in sp ec to r , y  td Gobierno uo encuentra  
reparo en concederlo ,  ningún daño público ni particular se se
guirá de ello,  siempre que uq em baracen los actos del despicho.  
Aun cuando eieimos que este tipo de 2 5  por 1 0 0  es excesivo 
todavía , estamos conformes en ser mas lapsos. Considerando qiitt 
el tránsito de un si-tema á otro  conviene hacendó gradualmente,  
lauto para precaver perjuicios , como para evitar  las acusaciones 
que á las reformas hacen siempre los que se creen perjudicados,  
por mas que esto á veces sea mas bien por hábitos de rutina que  
por otras causas , proponemos que se empiece por uu tipo m a 
y o r  que vaya decayendo progresivamente cada añ > , hasta venir  
al punto indicado del 2 5  por 1 0 0 ,  como «parecerá  en nucslr*  
proyecto de ley. Y siendo este tipo expresamente  sen Ju do á lo;  
tejidos,  con respecto á los hilos los reducimos á los términos  
mas moderados que aparecen en el citado proyecto.

Estam os firmemente persuadidos de que el establecimiento  
del derecho piotrctor  , quitadas las trabas que llevamos exp res a 
d a s ,  dará á la industria algodonera suficiente campo para v e n 
tajosa competencia.  Y  verdaderamente no se concibe el por qué  
esta industria no ha de obtener lo que tantas otras. Los que v i 
vimos recordamos b ici  la inmensa cantidad de bayetas, sargas v .  
otros tejidos-de lana , las blondas, encajes, tules, los sombreros,  
los guantes y otros muchos efectos que entraban del ex trang ero ,  
y que en el dia están prohibidos dt ¡vulto, único medio p r o h i 
b i t iv o ,  legítimo y eficaz , que es fabiicarlos en el p u s  mejores v 
mas baratos. T odas  estas fabricaciones han prosperado al punto 
de desterrar  del consumo las ex tr a n g e ra s ,  sin prohibición ni 
mas que un moderado derecho protector ,  mientras que la in d u s
tria algodonera con la absoluta prohibición por el largo csp ic ia  
de mucho mas de un siglo todavía no tiene aliento para obrar  
como las otras de que hemos hecho mención , y se empeña cu 
la falsa protección que la hace víctima del contrabando, (pie es 
su verdadero enemigo, del cual solo se librará por el medio fá
cil y seguro de sustituir á la prohibición un moderado derecho  
protector.

No tendríamos tampoco reparo, y aun tal vez lo preferiríamos,  
si se estableciese bajo reglas seguras que en lugar del derecho ad  
valorein que nosotros proponemos se impusiese uno sobre el peso 

i de los géneros; pero esto requiere de antemano mucho exam en  
y  comparaciones delicadas que uo están á nuestro alcance. El  G o 
bierno pudiera preparar el modo de establecer este sistema r e u 
niendo los dalos nccesaiios. T am bién queremos dejar'consig nado  
que como medida de protección á la industria y com ercio t n  
general , se exima el ministerio de Hacienda de intervenir en U  
confección y modificación de los aranceles, y que sus facilita le* 
se concreten á la recaudación de los derechos que señalen fas U*

. rifas propuestas por el ministerio de Comercio ,  Agricultura,  I n s -  
; truccion y Obras públicas.

Pieguut.i  2 3 .1 ¿ Q u é  cantidad de algodón en rama puede c a l 
cularse invertida en la confección de otros productos distintos

|*.de los tejidos y estam pados?
Respuesta. No hay datos para calcularlo ,,  pero según la n o -  

s toriedad de los usos á que se aplica el algo ton en rama  debe  
i ser m uy considerable, como se ha indicado en la pregunta. 3?  
j Pregunta  2 4 ?  «¿Hasta qué punto seria conveniente rebajar*
• ó si se podria en su caso anu lar  los derechos de intrudifCciou v 
¡ algodón en rama y  otras prim eras materias en provecho de nú es-  
. tra industria fabril sin perjudicar  las producciones indígenas de

la misma especie?»
Respuesta. Queda contestada extensamente en U r e s m i l 

la 2 1 ?
i Pregunta 25 ?  « ¿C u á l  es el capital que representan citas  i n -  
: dostii.is m enores ,  con el valor d e s ú s  productos,  v (pié obreros  
: a limentan?»

I Respuesta.  No ti( nc esta junta datos para responder.
Hemos concluido las respuestas al interrogatoiio  del mejor  

‘ modo que hemos podido, y hasta donde to permiten nuestros r - : -  
nacimientos y los pocos datos que hemos podido obtener. IL-muf  
propuesto las reformas que creemos indispensables con la mejor  

í l e y  con td mas sincero deseo de promover los adelantos de I*
•• industria algodonera. Estarnos persuadidos que la prohibirían  
; actual rs el mayor  enemigo do nuestras fábricas, y consideramos  

g m ve error  el empeño de mantener lo que la experiencia de  
mas de 4 0 0  años ha demostrado iuii'.ii.

En  nuestro «leseo de favorecer las fábricas y operarios dft la 
industriosa Cataluña nos «trevem oi á sugerir un sistema de 

j premios durante los primeros cu.itro años en que cesa la p roh i-  
j Ilición , de la manera que propondremos al lio de nuestro pro-  
; yecto  de decictos. Esto será una merecida recompensa á la in -  
\ dustria y á la buena c o n d u c ía ,  cosa que al pais interesa mucho  

patrocinar.
E l sistema prohibitivo perjudica á las industrias que preten

de proteger, á las negociaciones m aríiim as fundadas siempre en 
el cambio recíproco de dos valores equivalentes , sin lograr nun
ca (1 fin q u e  se proponen sus autores y defensores de favorecer  
las m anufacturas y trabajo nacional,  que en este terreno de ilu
sión se han atr incherado para defender sus envejecidos errores,  
sin lograr el menor efecto ;  poique todo el íigor de sus leyes v 
toda la fuerza arm ad a imponente y costosa de sus resguardos se 
eluden por »a astucia de los contrabandistas y por el Ínteres bi#u 
entendido de los consumidores. Si por acaso disminuye m o m e n 
táneamente el contrabando en algún punto , muy pronto se lo 
ve piosperar en otnzs labrando no merecidas fortunas á costa d** 
las clases productoras  y contribuyentes. Imposible parece haya  
persona alguna en Líspaña que conociendo su topografía,  sus 
envejecí ¡os hábitos y costumbres, debidos en gran parle á la te -  
nacidad de sostener un sistema contrario á la naturaleza,  crea  

{ de buena fe que es podóle quitar  el contrabando si no es alzando  
I las prohibiciones y reduciendo Jos derechos. El  sLtem a seguido  

hasta ahora  des ruirá siempre los buenos efectos d» l comercio  le 
g a l ,  ahuyentando los capitales,  elemento indi-pcnsable para su 
d esarro llo ;  pues que los comerciantes de crédito huyen siempre  
de los negocios fraudulento s;  perjudica á la a g r i c u l t u r a ,  cuyos  
productos podían darse en c a m b io ,  y por último al tráfico por 

j menor que vive del movimiento. L a  estancación del n u m fíar io  
] entre  lo* q u e  siguen el ilícito com ercio rs otra gravísima co use-  
v cuencia de este errado sistema , contrario  á las rentas ded esU-*
• do , que aumentadas alivianan las cargas públicas,  que casi 
\ das gravitan sobre la propiedad territorial  y uibana.
j E l  remedio’ dé tantos males es á nuestro parecer seguro si 
¡ se adoptan las reformas que llevamos enum eradas,  y que re^SHi* 
i mimos en los siguientes pioyecto-i de decreto*:



PRIMERO.

Artículo i® Dc?de la  publicación del presente decreto queda 
libre de todo derecho de entrada el carbón de piedra e x t r a n je 
ro de todas procedencias y en cualquier bandeia.

2? Continuará vigente el permiso de trasportar por cabotaje 
el cutbon nacional ó extranjero en buques extranjeros con igual 
l ibertad de derechos.

3? Los buques españoles que conduzcan nías de la mitad de 
su cargamento en caí bou de piedra nacional o e x t r a n je r o , se- 
lán libres de lodo deiecho de p u e r to ,  tonelada y cualquiera 
otros [ocales que no sean de servicio personal , asi de entrada 
como d e  salida.

SEGUNDO.

Artículo 1? Desde la publicación de este decreto serán a d m i
tidos por las aduanas ,  l ib irs de todos derechos,  toda clase de 
máquinas de h i la r ,  te je r,  blanquear, y en general todas las des
tinadas á industrias y a r te s ,  asi de vapor ,  corno mecánicas.

2? Lo seián asimismo las calderas y  piezas culeras destina
das á reemplazar tus que este» en uso en L s  máquinas.

3? Asimismo lo serán las p lanchas,  chapas y  utensilios des
tinados á reparación o remiendo de las piezas que eslen en uso.

4? Para evitar fraude en los dos últimos artículos, si el e s 
tablecimiento no estuviese en el puerto de entrada , podrá el 
administrador de la aduana exigir del dueño ó di lector de el 
declaración jurada de ser necesarias las piezas para mantener en 
uso la máquina , la cual L  hará ante  magistrado dentro del d is
trito donde se halle situado el establecimiento , el que certifi
cará la existencia de este.

T E R C E R O .

Artículo 1? Desde la publicación de este decreto el algo- 
don en rama con pepita d sin ella se admitirá  con el pago de 
derechos como signe:

El cosechado en las colonias españolas viniendo desde ellas : 
en bandera nacional 1 real por quintal.

El mismo en bandera ex tran jera  4 rs. id.
El ex tran je ro  er ha miera española desde los puertos de su

cosecha 6  rs. id
El mismo desde los depósitos de Puerto-Rico o Cuba en ban

dera española 8 rs. id. |
E l misino desde tos puertos ex tran jeros  16 rs. id. !

2? Eu el artículo pie ce den te se i n d u je  el algodón de E g ip 
to sujeto á las reglas sanitarias.

CUARTO,

Artículo 1? Desde 1? de Enero de 1848 se admiten á co
mercio por las aduanas de primera clase las talas y tejidos de 
algodón puro y  con mezcla, y los hilados de algodón con suje
ción ex t r ida  á las reglas siguientes;

2? Dormite el año de 1848 se exigirán los derechos á saber: 
Los hilados supei ¡ores al núm. 5 0 . .  10 por 100 .
Dichos...................................... 2 G Ú 5 0 . .  20 id. i Sobre el va-
Diclios............................ .. . . . 2 6  ahajo. . 30 id. \ Jo r  declarable
T ej id o s  de  sola algodón en' b la n c o . . .  40 id. f según el » r -
Dichos id. eslampados..................... 45 id. \ I k u Io 12.
Dichos con inezehi............................  45 id ......... ■-*

3? Durante el año de 1849 se rebajarán Jos derechos.
Hilados respfciivtimrníe íi 8 ,  18 y 27 por iÜU.
Tejidos id. é 35 v 40 ¡J.

4? Durante el de 185(1 se itbajarán.
Hilados á 7 ,  14 y 20 por i (JO.
Tejidos á 30  y 55  id.

5? Durante el de 1851.
Hilados á (>, 8 y 18 por 100.
Tejidos á 25  y 50 'por id.

6? Desde 1 ° de Eitero de 1852 el derecho quedará  red u c i 
do definitivamente.

Hilados á 5, 10 y 15 por 100.
Tejidos á 20 y 25 por id.

7? La admisión queda iinJlLada á los puertos de primera 
H re.

8? No se a d m i d r á n  l u ! ; los ni m a n u fa c tu ra s  d e 1 a lgodón  en 
b u q u e s  de menos de 14)0 inucdadas , ni cr» L u d o ,  caja o bullo  
qu e  pese menos de  2 0 0  l ibras  castel lanas. Cada bu l lo  deberá  
tiae* en la c<«be/a r se r i ta  con i :ún ir ios gruesos e t peso hruio  d e  
el en el del país de e m b arq u e .  Los utaoi(¡estos de los enastiles y  I 
los conocimientos de  los capí tan  es , deben expresar  el pe su bru- ¡ 
lo q u e  conste  de  cada bulto. I

■ Los consoles que  no cum plan  ex a c ta m e n te  las reglas del a r 
t icu lo  an te r io r  su f r i rán  i* j>» i mera vez una mulla  J  ¡ser reiona í
ú ju icio  de l¿i dirección de adu an as  , y  serán desped idos en caso
de n  inei k  ncin.

Alt.  9? A la entrada en la ad u an a ,  en los manifiestos que 
esta reciba, cumiará el peso rilado de cada bulto, que se cotejará 
en el acto de  presentarse en el despacho.

10. El exim en y  despacho por los vistas bajo la intervención 
d t l  administrador , luí de hacerse siempre cu horas lijas las mas 
acomodadas al u.-o del pueblo,  y el acto será público, púdico -  j 
do cunent rir los couureinitlr.s y  mercaderes establecidos, sus 
dependientes y los empleados de la aduana.

11. El importador decíanará por escrito con anthipíH ion de 
24  horas á Ja apertura de1 los bultos el contenido' y valor que 
se da á cada uno que se leerá on alta voz, y  estará de manilies- ' 
lo durante  el acto. En  seguida se hará el exámen por los vistas 
y administrador,  y por cualquier a de las personas presentes, pero 
sin embarazar la operación ni trastornar1 los géneros, ni m ano
seados. Sobre el valor declarado por el importador se cobrarán 
los de redi os. Cualquiera de los presentes podrá hacer suyo c u a l 
quiera  de ¡los bultos enteros,  sin separación de contenido, pa
gando de cu n l y do al importador dentro de veinte v cuatro bu- 
ras lo q u e  el dec U ro ,  con mas de 10 por 100 de beneficio, -y 
satisfaciendo ademas los de itchos  de entrada sobre lus 110 per 
100 que pague. Lus güilos causado* por los efectos hasta e! má
menlo del examen set fin ledos á cargo del importador;  el que 
se baga dueño de ellos per el tauteo expresado sedo pagará los 
que  se incurran desde que el quede cu posrdun de los generosa, 
listos jíMiiiaucmái» á cargo di 1 administrador de ía aduana 
ha: la que el importador sea pagado por completo.

12 En cada u no de los cuati o años de 1848 al de 51 in 
clusive, del producto de los derechos de aduano que han de co
b ra r  se <m vi «¡tu di de e>te decido  se s»p¡naiá íi) por 10D l iq u i 
dable cada seis mesc.s. E-de inipnite se pondrá á disposición de 
lo junta que se 1 ni ruará al cierto et« lia i ci ¡oiui, compuesta del 
ge fe político, ¡ntcnd'i tite, administrador de aduanas y  cuatro fa 
bricantes elegidos por < stos empleados cutre lus m ejo res  contri*  
b u y de su dase .

El importe se distiíbuiiá  del mudo siguiente:
1? Una tercera pinte e n t r e  los fabricantes que hayan m a n 

tenido sin interrupción mayor número de opera i. ios de^ ambos 
sexos cu activo trabajo durante  los doce meses ante iíoies al 
premio.

2? Otra tercera paite entre los fabricantes que hayan hecho 
durante  el año mas a déla utos en sus mamila r im as  á juicio de 
la junta7, para lo cual se liará una exposición pública.

3? O tta  tercera parte en premios » los opéranos que ,  ademas 
de certificados de buena conducta dados por los lubricantes, leu- 
gan algunas de las siguientes recomendaciones;

Constancia de ti a Lijo en un mismo establecimiento.
Mayor número de familias empleadas en el trabajo.
Mayor habil idad en su respectiva tarea.
M ayor  atención á padres parientes que no puedan traba jar .
Cada pieinio no podrá exceder del equival* ule á lo que el 

agraciado y su familia podrían ganar durante  el semestre. 
Madrid i ü  de Mayo de 1847.

AVISOS.

Doña Rita  Ladrón de Guevara , viuda de D. Domingo P u -  
ju ! ,  se servirá presentarse en el ministerio de Estado por si o 
por persona leg.dmente'autorizada á recoger la pailidu de d e -  
¿unciou de su uta i ido.

BOLSA DE M ADRID.

C otización  del d ía 18  de Jun io  á  las tres de  la  tarde .  

KfECTOfc  e i l l iL I C O S .

No ce han hecho operaciones.

CAM BIOS.

?¿ a d re s  á 9<J d ia s ,  49 ds 50 es. Pa r ia ,  5 fs. 25 es. din.

A lican te ,  1 1/8 din. b. M á la g a ,  1 pap. b.
Barcelona á pe. ís. , id. id.. S a n ta n d e r ,  1 1 /2  din. b.
B Jbao, i  1/1 b, San t iago ,  1 id. id.
Cádiz, 1 3 /4  id. S ev illa , 1 3 /1  b.
Cor-aña,  1 1/2 din. b. Valencia , 1 1/2 id.
C ra n a d a ,  3; 1 id. id. Z a ragoz a ,  1/4  id.

L'ejcucato de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. L ino Clemente R eyes ,  escribano ile Cámara interino del 
juzgado de bienes de difuntos ¿le la audiencia y  chüiicil leiu  Real 
de Manila.  £

Principal.==Hago saber que en cumplimiento de lo mandado 
en providencia de esta fecha, dictada en lus unios de intestado 
de D. Miguel Brieba, natural de la villa de T o rre  de Blacos, 
muerto de causa natural en ia provincia de M¡sumís,  de estas 
islas, en Diciembre de 841 , se c i ta ,  llama y emplaza á los que 
sv creyeren con derecho á la ' 'cantidad que constituye la h e ren 
cia intestada de dicho finado, paca (pie por sí ó por medio de 
apuderados con poder bastante se presenten á este juzgado á le
g i tim ar sus personas con los documentos necesaiios á hacer va
ler su derecho dentío del termino de un año , contado desde su 
publicación; con apercibimiento de que «o verificándolo dentro 
del plazo señalado se declararán vacantes las cantidades citadas, 
parándoles el peí juicio consiguiente.

Esc ti ha nía de cámara del juzgado general y privativo de bie 
nes de difuntos de esta audiencia y chanciHería Real de Mani
la 18 de Noviembre de 1816. ~ L i  no Clemente h e ,  es. 3

D. Lino Clemente R eyes ,  escribano de Cámara interino del 
juzgado de bienes de d iiuotus de Ja audiencia y chanc íl la la  Real 
de Manila.

Principal.—Hago saber q u e ,  en cumplimiento de lo m anda
do en proví leticia de esta fecha, dictada en los autos de intesta
do de D. Fram: Leo del Valle y G arc ía ,  teniente visitador que  
lúe del lamo del R e i n a r  o ,  natural de Cal a b u e y ,  provincia 
de Castilla la V ie ja ,  que fallecí» de causa natural en fines de 
Diciembre de 1835 en el 'pueblo* de Maba laca t en la P am iran -  
ga , provincia de estas islas, se c i ta ,  ¡lama y  emplaza á lus que 
se creyeren con derecho á la can lid a d de 61 pesos y 17 n iara - 
vu l is ,  que existe depositada en las cajas del juzgado como pro
cedente del intestado referido, para que por sí 6 por medio de 
apoderadas con poder b a c a n te ,  se pusen le  ante  el mismo j u z 
gado á legitimar sus perspii/is can ios documentos necesarios á 
hacer valer su derecho dentro del termino de un año ,  contado 
desde su publicación , con apercibimiento de que no verificán
dolo de ni ¡o del plazo sen d a d o , se declarará Vacante la cantidad 
expresa Ja , parando a los interesados vi perjuicio consiguiente.

E s a  i ha oí » de cámara del juzgado general y privativo de 
bienes de difuntos de esta audiencia y chancillen.! Real de M a
nila 30  de Setiembre de í84(?r=Lino  Clemente Reyes. 3

D. Lino G em ente  R e y e s , esc riba no de Cámara interino del 
juzgado de bienes de difuntos de la audiencia y cha nci Hería Real 
de Manila.

Pr io r  ipaL== llago saber que en cumplimiento de lo mandado 
en piov id curia Je  esta fecha, dictada en los autos de intestado 
de D. Francisco J im én ez ,  patín al de San toña , m uerto de causa 
natural en la ida de B atías ,  comprensión de la provincia de 
Camaiiims,  Sur de estas idas ,  en 1 8 4 0 ,  se c ita ,  llama y  em pla 
za á los que se cleyeren con derecho á la cantidad de 128 pe
sos 1 real y 2 6  mes., que existe depositada-*u las cajas del ju z 
gado como procedente del intestado referido, para que por si, 
o por medio de apoderados con poder bastante, se presenten á 
este juzgado á legitimar sus personas con los documentos nece
sarios á hacer valer su derecho dentro del termino de uu uño 
contado desde su publicación, con apercibimiento de que no ve
rificándolo dentro de Jichi) leí m ino, se Jccbuatán  vacantes las 
cantidades c itadas,  parándoles-el perjuicio consiguiente.

Escribanía de cámara del juzgado general y privativo de 
bienes de difuntos de esta audiencia y chancille-ría Real de M a 
nila 23 de Seliemb:e de 1846 - L i n o  Clemente Reyes. 3

D. Lino Clemente Reyes, escribano de Cámara interino dH 
juzgado de bienes de difuntos de la audiencia y chuucillrrta Re.il 
de Manila.

Pi incipa l.=H ago saber que en cumplimiento de b> m a n d a n  e« 
providencia de eka  lecha, dictada en los autos d.d intestado J e 
D. Sebastian G a r i c n i , 'teniente coronel que Lie de ejercito, Ma
lura! de G ra n ad a ,  muerto de corsa natural en esta capital cu 
Jimio de 1835,  se c i t a ,  llama y cmplaz* á los q ((e ss creyeren 
con derecho á la cunli iad de 6 8 0  pesos y reales, que 
po ituda en las cajas del juzgado como procedente de! iuteslado 
refeiidu , para que par si ó por medio de apoderados *m» poder 
bástanle  se presenten á este juzgado á legitimar sus persuuas etnt' 
los documentos necesaiios á hacer valer su derecho dentro d*d 
termino de un año , contado desde üii publicaciónj con apercibi
miento de que no veiilicáudolo dentro de dicho term ino, se d e 
clararán vacantes las cantidades c i ta d as ,  parándoles el peijtiicin 
con si guíenle.

Escribanía de Cámara del juzgado general y privativo de. 
bienes de dituntos de esta audiencia y  chancillen;» R« al de Ma
nila 5 de Setiembre de 1846.— Lino Clemente Reyes. 3

D. Lino Clemente Reyes ,  eseribano de  Cámara interino del 
juzgado de bienes de difuntos de la audiencia y  chanc il le ru  Real 
de Manila.

Pi inc ipa l.= IIago  saber que en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de esta fecha, dictada en los aillos del intestado de 
D. Francisco Antonio Je  A-degui,  natural de! paitido de Ai ra
fia en Vizcaya , rnueito .de  causa natural en ia plaza de Cavile, 
se cita , llama y emplaza á Jos que se creyeren con derecho a U, 
cantidad de 1729 pe*o>* , que existe d e p o r ta d a  e« las cajas del 
juzgado corno procedente del inleslato referido , para que jjor si 
(> por medio de apodera los con poder bastante se presenten á 
este juzgado á legitimar sus personas con los documentos necesa- 
íios á hacer valer su derecho dentro del termino de un año, 
con la du de>de su publicación; con apercibimiento de que no ve
rificándolo den k o  de dicho t e rm in o ,  se declararán vacantes La*r 
cantidades citadas, parándoles el pe*juicio consiguiente.

Escriba nía de Cámara del juzgado general y privativo de 
bif ius de difuntos de esta audiencia y chancillerín Real de Ma
nila 22  d? Octubre de Í 8 4 6 .= L i u o  Clemente Reyes. 3

D. Lino Clemente Reyes , escribano de Cámara in te rino  del 
juzgado de bienes de difuntos de lu audiencia y cbuucülcría Real 
de Maidía.

P r inc ipa ! .= H ago  saber que en cumplimiento de lo mandado 
en providencia Je  este día , dictada en lus autos de intestado da 
D ñu Feliciana L isnudia ,  naUirul de Plasencia , provincia d« 
Guipúzcoa , muerta de causa natural en esta «apila! , se cita , 11a- 
fiia y emplaza á los que se creyeren cmi derecho á la cantidad : 
de 1146 [j c ¿?o s ,  4 rs. y 12 maravedí*, que existe depositada « e  
las cajas di I juzgado cuino procedente del intesta lo re ferido ,  pa
ra que por sí ó por me .io de apoderados con poder bastante se 
presenten á este juzgado á legitimar sus personas con los dtfeu - ■ 
mentas necesarios á hacer valer su derecho dentro dtd term ina  
de un año, contado desde su publicación:; can apercibimiento d«: 
que no verificándolo dentro de dicho termino se declararán v a 
cantes las cantidades c i ta d as ,  parándoles el peijuieio  coülsÍ- 
gniciite.

Escribanía de Cámara del juzgado general y  privativo de  
bienes de difu; us en ia audiencia y  chauciHería Real de M a 
nila , 23  Je  Setiembre de 1 8 í 6 .= L i n o  Clemente Reyes. 3

D. Lino Clemente R e y e s ,  escribano de Cámara interino del 
juzgado de bienes de difuntos de la audiencia y cha nci lie r ía  Real 
de Manila.

Pr in c ip a l .= H ag o  saber que en cumplimiento de lo inundado 
en providencia de esta fecha , dictada en los autos de intestado 
de D. ALjo Caslerad, subteniente que fue del regimiento infan
tería abolido 3? J e  línea de este «jeie ito ,  natural de Cubierre ,  
en A ragón ,  que talleció de causa natura! en V igau ,  cabecera de 
llocos, Sur ptoviiicia de estas islas , el 1? de Ju n io  de 1 8 3 3 ,  se 
c ita ,  llauía y emplaza á los que se creyeren con derecho i  la 
cantidad de 88 pesos, 3  rs. y  17 mrs., que existe  depositada e« 
las cajas del juzgado como procedente del intestado refeiido, 
para que por sí ó por medio de  apoderado con poder bastante se 
presenten ante el mismo juzgado á legitimar sus personas con los 
documentos necesarios a hacer valer su derecho dentro del ter
minal de un año , contado desde su publicación ; con apercibi
miento Je  que no verificándolo dentro del plazo señalado, se de
clarará vacante la cantidad expresada, parando á los interesados 
el perjuicio consiguiente.

Escribanía de cámara del juzgado general y  privativo de bie
nes de difuntos de esta audiencia y  cbancil leiía Real de Mauil* 
á oO de Setiembre de  1 8 4 6 .= L in o  G e m en te  Reyes. 3

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? El d ra m a  nuevo original , en tres actos y  en ve rso , ti* > 

ta lado
E N R I Q U E  III.

3? La jota valenciana.
4? La aplaudida pieza en tm a c to ,  t i tulada

LA FAM ILIA IM PR O V ISA D A ,
5? Boleras de la M adri leña,

CRUZ. A las ocho y  inedia de la noche.
A p« ticiun de muchas personas se repetirá» varias piezas úc

las ya ejecutadas en la forma siguiente:

Primera parle .
1? Sinfonía.
2? Iiíiioduccion de la opera I Pu ri tan i  , del maestro Betíini» 

por el coro de  hombres.
5? Dúo de Ja ópera E ran -d u e -O r  s o n o - l r e , del maestro R ic~

ci ,  por los Síes. Assoni y Bicerra.
4. Aiia  de Alamina Agata , por el Sr. Salas vestido do 1 

muger.
5? Rondó del Colum ela ,  por la Sra. V il ló  y  coro.
6. Los toros dei Puerto , por el Se. Salas.

Segunda parle.
T ercero  y cuarto actos de la Leonora.


